
63001310300120210001500

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., quince de noviembre de dos mil veintidós

Rad. 2021-00015

En atención a la información suministrada por el apoderado judicial del opositor a la diligencia de

entrega del inmueble objeto de restitución en este asunto, se requiere a la apoderada judicial de

la parte demandante para que informe al juzgado, si entre la entidad bancaria y el incidentista

existe ánimo de llegar a un acuerdo conciliatorio a fin de dar por terminado el incidente de

oposición a la diligencia de entrega.

En ese sentido, sin entre las partes se llega a algún arreglo extraprocesal, se requiere que

informen tal situación al juzgado antes de la audiencia programada para efectos de dar por

terminado el incidente

NOTIFÍQUESE
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